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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (26) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No. 573 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Ejecutante: FONDO DE EMPLEADOS SOCIEDAD  INVERSIONES 

DE LA COSTA PACIFICA 
Cesionario: SOCRATE CADENA SOLIS 
Ejecutado: JOSÉ FERNANDO URREA ARCILA. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00651-00  

 

 
En escrito que antecede, el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento 

del señor JOSÉ FERNANDO URREA ARCILA toda vez  que de conformidad con la 

constancia secretaria notificada el  05 de octubre de 2020 y el  Decreto  806  de  

2020,  se  agotaron  los  lugares  de notificación a la  parte demanda.  . 

 

De acuerdo a lo anterior, y una vez revisado el expediente, se verifica que 

efectivamente no se logró llevar a cabo la notificación vía  correo electrónico, y de 

conformidad con la diligencia de secuestro de fecha 13 de octubre de 2020, se 

constata que en la dirección del demandado se dejó la anotación que el inmueble se 

encontraba -abandonado- (dirección que en la demanda fue puesta para notificar el 

demando), y ahora se encuentra a disposición del secuestre, por tanto el el 

Despacho encuentra que lo deprecado se atempera a lo requerido por el art. 293 del 

C. G. P. en este sentido,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordénese el emplazamiento de JOSÉ FERNANDO URREA ARCILA 

conforme lo dispone  el  Decreto  806  de  2020 en concordancia con el 108 del 

Código General del Proceso. La publicación se realizará en el Registro Nacional de 

personas Emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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